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N° 
Boletín 

Fecha Suma Estado 

12641-12 22/05/2019 
Proyecto de ley que modifica la ley N° 21.100 a fin de 
prohibir la entrega y venta de los artefactos plásticos 
que indica. 

1 Tram. Const. En Senado, pasó 
a la Comisión de Medio 

Ambiente y Bienes Nacionales 

12614-03 08/05/2019 
Proyecto de ley que obliga a las compañías de seguro 
a notificar la pérdida total de un vehículo. 

1 Tram. Const. En Senado, pasó 
a la Comisión de Economía 

12516-12 03/04/2019 
Proyecto de ley que incorpora la entrega de bolsas 
biodegradables en el comercio. 

1 Tram. Const. En Senado, pasó 
a la Comisión de Medio 

Ambiente y Bienes Nacionales. 
Refundido con los proyectos 

boletines N° 11429-12 / 11809-
12 / 12275-12/ 12516 12. 

12439-07 05/03/2019 

Proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable 
Senador señor Ossandón, señoras Goic y Provoste, y 
señores Castro y Prohens, que establece 
mecanismos para asegurar el pago de pensiones de 
alimentos.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión encargada de 

conocer asuntos de Niños, 
Niñas y Adolecentes 
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12442-01 05/03/2019 

Proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables 
Senadores señor Ossandón y señora Aravena, que 
regula la trazabilidad de la leche y los productos 
lácteos. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Agricultura 

12278-04 28/11/2018 
Declara a la comuna de General Lagos como la 
capital de los camélidos suramericanos chilenos. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Educación y 

Cultura 

12266-11 27/11/2018 
Equipara, respecto del agua embotellada, los 
requisitos y características exigidos al agua potable. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Salud 

12267-07 27/11/2018 
Impone la obligación de utilizar cámaras de grabación 
en centros de atención y cuidado de niños, adultos 
mayores y discapacitados.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Niños y 

Niñas y a la del Adulto Mayor 

12125-03 26/09/2018 
Establece planes anuales de educación financiera 
destinados a la comunidad. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Economía 

12119-06 25/09/2018 

Modifica la ley N° 19.995, sobre bases generales para 
la autorización, funcionamiento y fiscalización de 
casinos de juego, incorporando la definición y 
prohibición que indica.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización. Refundido con 
otros 8 proyectos. El 14/11/2018 
la sala autoriza para discutirlo en 

general y particular durante 
primer informe. El 16/01 se da 
cuenta del primer informe. El 
08/05 se aprueba en general. 

11992-04 08/08/2018 

Modifica la Ley General de Educación con el objeto de 
complementar el sistema de evaluación 
correspondiente al nivel de educación básica, 
especialmente a los cursos primero a cuarto básico. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Educación y 

Cultura 

11986-01 07/08/2018 
Establece la obligación de etiquetar en los envases el 
origen y el tipo de la leche y otros productos lácteos. 

2° Tram. Const. En Cámara de 
Diputados, pasó a Comisión de 

Agricultura, Silvicultura y 
Desarrollo Rural. E 22/01 se 

rechaza en general, generando 
una comisión mixta. El 23/04 se 
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comunica cambio de diputados 
integrantes de Comisión Mixta. 

11966-07 01/08/2018 

Sanciona penalmente a los mayores de edad que 
inciten a delinquir a niños, niñas y adolescentes o 
participen con éstos en la comisión de delitos. 
(DSocial) 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Seguridad 

Pública. Refundido con proyecto 
boletín N° 11.958-07.  

11899-11 10/07/2018 
Prohíbe fumar en todo vehículo que transporte 
menores de edad. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Salud 

11876-12 04/07/2018 Sobre protección de glaciares. Retirado 

11865-07 03/07/2018 
Aumenta requisito para otorgar libertad condicional a 
condenados por homicidio de miembros de las 
Policías y Gendarmería de Chile.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11778-04 05/06/2018 

Obliga a los sostenedores de los establecimientos 
educacionales particulares pagados y particulares 
subvencionados a requerir el acuerdo del Centro de 
Padres y Apoderados para renovar los textos 
escolares que utilizan los estudiantes  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Educación y 

Cultura 

11642-21 14/03/2018 
Modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura en lo 
relativo a procedimientos y plazos de otorgamiento de 
autorizaciones de pesca industrial. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de pesca. El 
12/09/2018 la sala lo refunde 

con los boletines N°, 7.926-03,  
10.190-21 y 11.704-21. El 

20/03/2019 se da cuenta del 
primer informe. El 15/05 se 

aprobó en general. 

11624-09  07/03/2018 
Sobre impacto vial en caminos básicos y 
comunidades rurales. 

1° Tram. Const. en Senado, 
pasó a comisión OO.PP. 

11529-14  05/12/2017 

Modifica el inciso tercero del artículo primero 
transitorio de la ley N° 20.422, que establece normas 
sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad, para extender el plazo de 

Retirado 
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adecuación a normas de accesibilidad para edificios 
de uso público o que presten un servicio a la 
comunidad. 

11527-07  05/12/2017 

Para modificar el Código Penal a fin de evitar que la 
infidelidad o los celos configuren la atenuante del N°5 
del artículo 11, en los delitos de parricidio, femicidio y 
lesiones. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11482-07  25/10/2017 
Modifica el Código Penal y otros cuerpos legales, en 
lo relativo a los delitos contra el medio ambiente. 

1° Tram Const. en Senado. Se 
acordó que el proyecto sea 

estudiado primero por la 
Comisión de Medio Ambiente y 
Bienes Nacionales y luego por  

la Comisión de Constitución, L, J 
y R. El 9/10/2018 la sala lo 

refunde con los boletines N° 
8920-07, 9367-12, 5654-12 y 

12121-12. El 28/11/2018 la sala 
autoriza para discutirlo en 

general y particular durante 
primer informe. El 14/03/2019 se 
da cuenta de primer informe. El 

22/05 se da cuenta de la 
urgencia simple. 

11434-07  12/09/2017 

Modifica el Código Penal para tipificar el delito de 
secuestro virtual, y la ley N°19.496, que establece 
normas sobre protección de los derechos de los 
consumidores, para establecer obligaciones de 
información a los proveedores de productos y 
servicios financieros. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11227-07  10/05/2017 

Deroga el inciso sexto del artículo segundo transitorio 
de la ley N°20.900, sobre fortalecimiento y 
transparencia de la democracia, para restituir el 
ejercicio de los derechos de los militantes no 
reinscritos de partidos políticos. 

1° Tram Const. en Senado, el 
9/01 la sala acordó que sea 
conocido por la comisión de 

Constitución, L, J y R. 

11134-03  07/03/2017 
Modifica la Ley General de Bancos para establecer la 
obligación de las empresas bancarias de ofrecer al 
público una cuenta universal a la vista. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Economía 

11107-07  24/01/2017 

Modifica el Código de Procedimiento Civil y el Código 
Orgánico de Tribunales en lo relativo a la tramitación 
de las causas civiles y a los abogados integrantes de 
los tribunales superiores de justicia. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de C, L, J y R. Corte 

Suprema respondió Oficio 

11093-15  17/01/2017 
Modifica el Código Aeronáutico para establecer la 
obligación del transportador de contar con un sistema 
de registro audiovisual. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 
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11078-03 04/01/2017 

Limita la responsabilidad de los usuarios de tarjetas 
de crédito por operaciones realizadas con tarjetas 
extraviadas, hurtadas o robadas, en lo relativo a la 
responsabilidad del usuario y del emisor en casos de 
uso fraudulento de estos medios de pago. 

3° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión Economía. 

11037-07  20/12/2016 

Incorpora un numeral nuevo en el artículo 19 de la 
Carta Fundamental, para consagrar el derecho al 
acceso a internet y la especial protección a la vida 
privada en ambientes digitales. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que primero pase el 

proyecto a la comisión te 
Transportes y 

Telecomunicaciones y luego a la 
comisión de Constitución, L, J y 

R. (pasó a ésta última) 

11013-15  30/11/2016 
Modifica el artículo 22 de la ley N°18.290, de Tránsito, 
en lo relativo al otorgamiento de licencia profesional 
de conducir a personas que padezcan diabetes. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 13 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos.  

11002-11  29/11/2016 

Modifica el artículo 28 de la ley N°20.422, que 
establece normas sobre igualdad de oportunidades e 
inclusión social de personas con discapacidad, en lo 
relativo al acceso de los niños con discapacidad a los 
bienes nacionales de uso público.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Salud. El 
06/03/2019 se archivó 

10989-07  23/11/2016 
Modifica el artículo 26 de la Carta Fundamental con el 
objeto de reemplazar el día en que se efectúan las 
elecciones presidenciales y parlamentarias. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10999-15  22/11/2016 
Modifica la ley N° 18.168, General de 
Telecomunicaciones, en lo relativo al principio de 
neutralidad en la red. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10844-14  04/08/2016 

Modifica el artículo 2° de la ley N° 20.898, que 
establece un procedimiento simplificado para la 
regularización de viviendas de autoconstrucción, 
fijando un plazo para salvar las observaciones que 
formule la Dirección de Obras respectiva. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Vivienda y 

Urbanismo 

10835-11  03/08/2016 

Modifica la ley N° 20.606, sobre composición 
nutricional de los alimentos y su publicidad, para 
regular las fechas de consumo preferente y de 
vencimiento de los productos alimenticios. 

Refundido con otros 4 boletines. 
Luego, la sala autoriza a la 

comisión de Salud para discutir 
en general y en particular la 
iniciativa durante el primer 

informe. 21/12/2018 cuenta del 
primer informe 
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10818-15 02/08/2016 

Modifica el artículo 39 de la ley N°18.290, de Tránsito, 
en lo relativo a la inscripción de la declaración de 
pérdida total de un vehículo por parte de las empresas 
aseguradoras y otros, regulando los efectos de su 
omisión. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10802-12  20/07/2016 
Modifica decreto ley N°2.695, de 1.979, para 
resguardar derechos de terceros en relación con la 
regularización de la pequeña propiedad raíz.  

Publicado. Ley N° 21.108 

10769-07  22/06/2016 
Modifica la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, en lo relativo a la presentación de 
mociones y su admisibilidad. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10772-04  21/06/2016 
Sobre Reconocimiento y protección del patrimonio 
cultural indígena y prevención y sanción de la 
biopiratería. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Educación y 

Cultura 

10773-15  21/06/2016 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones en lo 
relativo a las notificaciones durante la tramitación del 
otorgamiento de concesiones. 

Publicado. Ley N° 21.035 

10767-05  21/06/2016 

Modifica la ley N° 20.727, que introduce 
modificaciones a la legislación tributaria en materia de 
factura electrónica y dispone otras medidas que 
indica, para prorrogar la entrada en vigencia de la 
obligación de emitir facturas electrónicas para las 
empresas de menor tamaño y las microempresas. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala declara admisible el 

proyecto y pasa a la comisión de 
Hacienda 

10740-07  08/06/2016 
Permite la aplicación de la libertad vigilada intensiva 
por motivos humanitarios a favor de personas 
condenadas gravemente enfermas.  

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que primero el 
proyecto debe pasar a la 

comisión de Derechos 
Humanos, Nacionalidad y 

Ciudadanía y luego a comisión 
de Constitución, L, J y R. 

10670-06  11/05/2016 

Modifican la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo y la ley N° 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales, para 
limitar la prohibición de ingreso a la administración 
pública a personas que hayan sido condenados por 
crimen o simple delito. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización  

10645-15  04/05/2016 
Modifica el numeral 1 del artículo 75 de la Ley de 
Tránsito, relativo al uso de vidrios oscuros o 
polarizados en vehículos motorizados. 

Publicado el 01/03/2018. Ley 
21.147 

10605-07  08/04/2016 

Hacer aplicable la pena agravada que se establece a 
todos los adultos penalmente responsables que 
participen en la comisión de un mismo delito con 
menores de 18 años de edad.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 
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10580-07 17/03/2016 

Modifica el número 1) del artículo 57 de la 
Constitución Política, estableciendo una inhabilidad 
para impedir que los Secretarios Regionales 
Ministeriales sean candidatos a diputados y 
senadores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10577-06  16/03/2016 Establece la hora oficial de Chile austral. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que proyecto sea 

considerado por la comisión de 
Minería y Energía. 

10546-04  26/01/2016 
Promueve la entrega de información relativa a la 
donación de órganos en los establecimientos 
educacionales reconocidos por el Estado. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Educación y 

Cultura 

10495-15  06/01/2016 

Modifica la Ley de Tránsito con el objeto de tipificar 
como falta grave la conducción por el costado 
izquierdo de la calzada de manera constante en 
carreteras de dos o más pistas. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10475-15  22/12/2015 
Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, para permitir, 
excepcionalmente, virar a la derecha con luz roja y 
precaución. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 13 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. 

El 10/07/2018 la sala autorizó a 
discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. 

10399-03  17/11/2015 

Modifica la ley N° 19.496, sobre protección de los 
derechos de los consumidores, y otros cuerpos 
legales que indica, para garantizar el acceso a 
distintos sistemas de pago y operaciones bancarias. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que proyecto sea 
discutido por las comisiones 

unidas de Economía y Hacienda 
junto al boletín N° y 9201-03. 

10402-15  17/11/2015 
Modifica el artículo 39 A de la Ley General de 
Telecomunicaciones para garantizar las 
comunicaciones en situaciones de emergencia. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10366-03  02/11/2015 

Modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado del decreto ley Nº 211, de 1973, y 
otros cuerpos legales, en lo relativo al delito de 
colusión. 

1° Tram Const. en Senado, la 
Corte Suprema respondió oficio 

10316-06  29/09/2015 
Modifica el artículo 83 de la Carta Fundamental, que 
faculta a los alcaldes para deducir querellas por 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10580-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10577-06
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10546-04
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10495-15
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10475-15
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10399-03
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10402-15
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10366-03
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10316-06


determinados delitos de alto impacto local, previo 
acuerdo del concejo municipal. 

Descentralización y 
Regionalización 

10294-15  09/09/2015 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones para 
establecer sanciones a la decodificación ilegal de los 
servicios limitados de televisión. 

Publicado, Ley N° 21.119 

10263-07  19/08/2015 

Modifica la ley N°20.084, en materias de 
procedimiento, medidas accesorias y determinación 
de las penas aplicables a los adolescentes infractores 
de la ley penal. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de C, L, J y R. Se 

archivó el 22/03/2019. 

10226-03  05/08/2015 

Modifica el artículo 37 de la ley N° 19.496, sobre 
protección de los derechos de los consumidores, a fin 
de establecer nuevas obligaciones a los proveedores 
de crédito y a las empresas de cobranza extrajudicial. 

Publicado. Ley N° 21.062 

10203-14  22/07/2015 

Modifica el decreto ley N° 2.833 en materia de 
alzamiento de prohibiciones de gravar, enajenar y 
celebrar actos y contratos en viviendas financiadas 
mediante subsidio habitacional. 

Publicado. Ley N°20.868 

10204-07  22/07/2015 

Modifica la ley Nº 20.393, extendiendo la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas a 
ciertos delitos tributarios y estableciendo nuevas 
penas. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 
y R. Se archivó el 22/03/2019. 

10198-11  21/07/2015 
Modifica el Código Sanitario en materia de disposición 
de alimentos para evitar su desperdicio. 

Refundido con otros 5 boletines. 
Luego, la sala autoriza a la 

comisión de Salud para discutir 
en general y en particular la 
iniciativa durante el primer 

informe. 21/12/2018 cuenta del 
primer informe 

10197-07  21/07/2015 

Incorpora un numeral 27° al artículo 19 de la 
Constitución Política con el fin de garantizar a los 
adultos mayores un acceso preferente a las 
prestaciones del Estado.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10184-15  08/07/2015 
Regular la circulación de vehículos motorizados por 
causa de congestión vehicular o contaminación 
atmosférica. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a segundo informe a la comisión 

de Hacienda 

10156-15  26/06/2015 
Establece el envío de mensajería telefónica en casos 
de pre-emergencia o emergencia ambiental. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10124-03  15/06/2015 
Modifica la ley Nº 19.496, sobre protección de los 
derechos de los consumidores, para regular la 

Archivado 
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devolución del dinero pagado y la restitución del bien 
adquirido en el caso del comercio electrónico. 

10097-06  09/06/2015 
Interpreta la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en orden a permitir la realización de 
bingos y rifas con fines benéficos.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización 

10071-15  01/06/2015 

Modifica la ley que establece nuevo régimen legal 
para la industria automotriz con el fin de prohibir la 
importación de coches blindados usados para el 
transporte de valores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10040-07  12/05/2015 
Modifica la ley N° 18.700 en materia de sistema 
electoral y del número y distribución de los cargos 
parlamentarios. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 
y R. Se archivó el 22/03/2019. 

10035-17  06/05/2015 
Modifica definiciones y el procedimiento de la ley que 
establece medidas contra la discriminación 

Rechazado en discusión general 
en el Senado 

10020-13  05/05/2015 
Modifica el Código del Trabajo para otorgar un fuero 
laboral a los trabajadores que padecen de cáncer.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión del Trabajo y 

Previsión Social 

10015-17  22/04/2015 
Modifica la ley sobre el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos para establecer la obligación de hacer 
públicas las opiniones disidentes de los consejeros. 

Rechazado en discusión general 
en el Senado 

9986-03  15/04/2015 

Modifica la ley que establece normas sobre protección 
de los derechos de los consumidores con el fin de 
homologar los precios que ofrecen los proveedores 
cualquiera que fuese la forma de pago. 

La sala autorizó el desarchivo el 
06/03/2019. Pasó a la Comisión 

de Economía. 

9978-07  13/04/2015 

Limita la reelección de autoridades que señala, 
establece elecciones complementarias, amplía 
causales de cesación y renuncia de los cargos 
parlamentarios y elimina el fuero procesal de 
diputados y senadores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión del Probidad y 

Transparencia 

9963-15  01/04/2015 

Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, en lo tocante al 
régimen de infracciones y sanciones específicas 
aplicables a conductores y propietarios de buses 
interurbanos. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 23 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15.  El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. 
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9964-06 01/04/2015 
Otorga a las municipalidades la naturaleza jurídica de 
gobierno local. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización 

9951-05  27/03/2015 
Modifica la Constitución Política de la República para 
otorgar autonomía al Servicio de Impuestos Internos. 

Archivado 

9937-14  18/03/2015 
Modifica la ley N° 19.537 para establecer el sistema 
de voto electrónico en las asambleas de 
copropietarios. 

Archivado 

9939-14  18/03/2015 
Establece un procedimiento simplificado para la 
regularización de viviendas de autoconstrucción.  

Publicado. Ley N° 20.898 

9914-11  10/03/2015 
Modifica el Código Sanitario para regular los 
medicamentos bioequivalentes genéricos y evitar la 
integración vertical de laboratorios y farmacias.  

2” Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de salud. El  

07/05 se da cuenta de la 
urgencia suma y el 24/04 el 
Presidente de la República 

formula indicaciones. 

9893-15  03/03/2015 
Modifica la Ley de Tránsito para establecer una zona 
de detención de bicicletas en los cruces regulados. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

9894-15  03/03/2015 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones, en 
materia de individualización y recolección de datos de 
usuarios de servicios telefónicos de prepago. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

9884-03  27/01/2015 Regula la publicidad de las tarifas en las autopistas. Archivado 

9883-11  27/01/2015 

Modifica el artículo 136 del decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 2006, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 
N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.918 y N° 
18.469, en lo referente a los beneficios del que está 
por nacer.  

Archivado 

9857-15  14/01/2015 
Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, para calificar 
de infracción gravísima la conducción de buses 
interurbanos con neumáticos en mal estado. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 23 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. 
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9815-15 17/12/2014 
Modifica la ley de tránsito en materia de clasificación 
de las escuelas para conductores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

9814-11  17/12/2014 

Modifica la ley que establece normas sobre igualdad 
de oportunidades e inclusión social de personas con 
discapacidad con el fin de considerar sus criterios de 
funcionalidad en materia habitacional.  

Archivado 

9680-11  29/10/2014 
Impone a los establecimientos comerciales que indica 
la obligación de entregar un servicio gratuito de agua 
potable ordinaria para el consumo de sus clientes.  

Archivado 

9612-06  30/09/2014 
Modifica la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades para autorizar el cierre de calles y 
pasajes con más de una vía de acceso o salida.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización, se da cuenta 
de urgencia simple 04/09/2018 

9597-07  23/09/2014 

Modifica Ley General de Telecomunicaciones, para 
imponer a los concesionarios, la entrega de 
información a Carabineros de Chile y otros servicios 
de emergencia en los casos que indica y, sancionar el 
uso indebido de llamadas a dichos servicios.  

2° Tram Const. en C. Diputados, 
la sala acordó enviar proyecto a 

la comisión de Seguridad 
Ciudadana una vez que lo 

informe la comisión de OO.PP. 
El 28/05 se da cuenta de la 

urgencia suma. 

9572-17  10/09/2014 

Modifica Art. 2° de ley del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, con el objeto de definir los 
hechos constitutivos de violación de los derechos 
humanos. 

Rechazado 

9374-07  04/06/2014 

Modifica Art. 13 de ley N° 18.918, orgánica 
constitucional del Congreso Nacional, con el fin de 
que los proyectos queden a disposición de los 
parlamentarios desde el ingreso. 

Rechazado 

9301-14  09/04/2014 

Modifica ley N° 19.537, sobre copropiedad 
inmobiliaria, para evitar que los reglamentos de 
copropiedad, coarten las medidas de seguridad que 
alguno de los copropietarios adoptare con el fin de 
precaver caídas desde balcones o ventanas. 

Archivado 

 

 

Hasta mayo de 2019 son 90 Proyectos de ley, de los cuales:  

 

- 7 se han publicado y se han convertido en ley (en azul)  

- 4 han sido rechazados (en rojo) 
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- 12 se han archivados (en amarillo)  

  



Proyecto de ley que modifica la Ley número 21.100, mediante la incorporación de la 

prohibición de vender y entregar ciertos artefactos plásticos que se indican, con el fin de 

seguir avanzando en el defensa y protección del medio ambiente 

 

I.- Fundamentos del proyecto 

Las miles de toneladas de basura plástica que hoy están flotando en los océanos, ríos y 

lagos o están depositadas en la tierra han generado un gran daño ambiental a nuestro planeta, 

tanto a los animales como a biosfera en general, lo cual nos hace replantearnos como sociedad 

respecto de nuestro estilo de vida y, más concretamente, de tomar consciencia de la necesidad 

de hacer cambios urgentes respecto de ciertos hábitos de consumo, ya que ha sido el ser humano 

el principal causante de la contaminación que afecta al planeta tierra.  

En la actualidad existen impresionantes ejemplos de cómo la basura de plástico ha 

generado un daño ambiental de proporciones monumentales, produciendo directamente la 

muerte de animales y un considerable deterioro de entornos naturales. Un caso es la montaña de 

plástico ubicada en el río Buriganga, en Dacca, capital de Bangladesh1, que al igual que en otros 

ríos alrededor del mundo, ha imposibilitado a los lugareños un normal uso del agua del rio, 

generando un daño tanto social como ambiental en la zona. Otro ejemplo, es la ciudad de 

Jenjarom ubicada en Malasia, la cual se ha convertido en un basural que recibe residuos de 

distintos lugares del mundo, concentrándose en la actualidad más de 17.000 toneladas de basura, 

lo cual ha generado un menoscabo en la salud y calidad de vida de su población2. Tampoco es 

extraño hoy en día encontrar imagines3 en las costas de los océanos de aves, tortugas, peces o 

ballenas muertas en cuyos cadáveres se encuentra basura plástica (como por ejemplo tapas de 

botellas de plástico) que terminan por matar a dichos seres vivos, ya que se las comen creyendo 

que es alimento. 

Distintas fuentes sobre la generación de basura plástica muestran la gravedad de la 

situación.  Se calcula que entre el 15% y el 40% del plástico producido en el mundo acaba cada 

año en los mares. El PNUMA (Programa de Naciones Para el Medio Ambiente) consideraba en 

2013 que al menos 6,4 millones de toneladas de basura acababa cada año en el mar. Actualmente, 

cifra esa cantidad en más de 8 millones de toneladas de plástico que terminan en el mar cada 

año, a lo cual se agrega que en la próxima década nuestros océanos tendrán alrededor de 1 kilo 

de plástico por cada 3 kilogramos de pescado4. 

De acuerdo a un estudio publicado por la British Broadcasting Corporation (BBC) se 

compran 1.000.000 de botellas de plástico por minuto en el mundo (20.000 por segundo), de los 

cuales menos del 50% se recolecta para el reciclaje y solo el 7% se convierte en otras botellas, 

                                                           
1 Ser recomienda ver las impactantes imagines en 
https://www.nationalgeographic.com.es/naturaleza/grandes-reportajes/ahogados-mar- 
2 https://www.bbc.com/mundo/noticias-47226132 
3 https://lavozdelmuro.net/donde-acaba-el-plastico-que-tiramos-27-vergonzosas-fotografias-con-la-
respuesta/ 
4 https://www.ecointeligencia.com/2017/03/plastico-oceano/ 



estimando que cerca de 10.000.000 de toneladas de plástico acaban en los océanos cada año, 

generando un “océano de plástico”5. 

La peligrosidad de la basura plástica en los océanos no solo afecta directamente a los 

animales que viven en él, sino que también a los seres humanos que consumen alimentos del 

mar como pescados o mariscos. La universidad de Bélgica ha realizado recientemente un estudio 

en el cual señala que las personas que comen alimentos provenientes del mar comen hasta 11.000 

fragmentos de plástico al año6, ante lo cual se puede señalar que el plástico pasa “desde el mar 

hasta nuestro plato de comida”, convirtiéndose dicho escenario en una amenaza altamente 

peligrosa para el ser humano. 

La alarmante situación del plástico no ha sido indiferente para otros países. En el Estado 

de California se presentó éste año una iniciativa legal que propone la eliminación gradual de los 

plásticos de un solo uso para 20307. En la misma dirección la Comisión Europea le propuso en 

2018 al Parlamento Europeo una serie de medidas para disminuir la contaminación de plásticos 

en Europa, dentro de las cuales destaca la prohibición de artículos de plástico como bombillas, 

bastoncillos de algodón hechos de plástico, platos y cubiertos de plástico, revolvedores de café 

de plástico y soportes de plástico para globos8. 

En tal sentido, la reciente Ley número 21.100, que Prohíbe la Entrega de Bolsas Plásticas 

de Comercio en Todo el Territorio Nacional, fue un primer e importante avance en Chile y el 

mundo respecto a la disminución de generación de basura plástica. Sin embargo, la magnitud del 

daño ambiental y las nuevas demandas de la misma ciudadanía exigen que se siga avanzando en 

la materia, de manera de reducir más aun la elaboración de basura plástica, teniendo como meta 

que en un futuro no muy lejano se elimine total o casi totalmente la generación de basura de este 

tipo de material o de otros materiales peligrosos para el medio ambiente. En dicho sentido, 

parece que debemos replantearnos como sociedad la verdadera utilidad de artefactos de material 

plástico – especialmente los desechables- como un vaso o plato de fiesta de cumpleaños, que 

tendrá una utilidad muy mínima en relación al daño que generará al planeta, considerando los 

siglos que se demora en biodegradarse. Es por ello que hoy es necesario hacer regulaciones en 

las cuales prime el sentido común, de manera de prohibir la venta o entrega de dicho tipo de 

artefactos con el fin de evitar su consumo y generar le necesidad de readecuar nuestros hábitos, 

los cuales nos deben permitir tener una vida armoniosa y respetuosa con nuestro entorno y, 

finalmente, con nosotros mismos. 

 Lo mismo ocurre para envases o botellas de plástico desechables que contienen líquidos 

o alimentos, que tienen una vida útil muy limitada y que perfectamente podrían ser reemplazados 

por botellas o envases de otro material reutilizable o de fácil biodegradación que disminuya 

sustancialmente el daño producido al planeta. También, en la misma dirección, surge la imperiosa 

                                                           
5 https://www.bbc.com/mundo/noticias-42304901 
6 https://www.theguardian.com/lifeandstyle/2017/feb/14/sea-to-plate-plastic-got-into-fish 
7 https://www.cnbc.com/2019/02/23/california-proposes-phaseout-of-single-use-plastics-by-
2030.html 
8 https://ec.europa.eu/environment/efe/content/european-parliament-votes-single-use-plastics-
ban_en 



necesidad de fomentar el reciclaje y reutilización de materiales ya utilizados, de manera de que 

se genere un “sistema” de protección al medio ambiente. 

 

II. – Objetivo y contenido del proyecto 

El presente proyecto de ley tiene por fin ampliar el objeto de la Ley 21.100, en el sentido 

de que para proteger el medio ambiente ya no solo se prohíbe la entrega de bolsas plásticas en 

el comercio, sino que, también, se prohíbe la venta o entrega de otros artefactos, productos y 

materiales de plástico. En dicho sentido, se incorpora un nuevo artículo 9° en virtud del cual se 

prohíbe la venta o entrega de artefactos tales como platos, vasos y cubiertos de material plástico 

que tengan por vida útil un solo uso o un número reducido de usos. Adicionalmente, se agrega 

un nuevo artículo 10 a la misma ley relativo a la prohibición de venta de productos contenidos 

en envases o botellas que sean de material plástico u otro material de difícil biodegradación, 

dejando en la autoridad técnica sectorial la función de definir mediante reglamentos aspectos 

técnicos sobre el concepto de material de difícil biodegradación y sobre reciclaje y reutilización.  

Los incumplimientos de las referidas prohibiciones constituirán infracciones que serán 

sancionadas de acuerdo al artículo 5° del mismo cuerpo legal. De esta forma se busca que la Ley 

número 21.100 vaya convirtiéndose a través del tiempo en un verdadero “código” de la 

protección ambiental, específicamente, en lo relativo a la generación de basura de material 

plástico. 

Finalmente, el proyecto de ley contempla un periodo de vacancia legal de 5 años, con fin 

de que los productores y consumidores puedan adecuarse a la entrada en vigencia de la ley. 

 

 

PROYECTO DE LEY  

 

Artículo único. – Se modifica la Ley número 21.100, que Prohíbe la Entrega de Bolsas 

Plásticas de Comercio en Todo el Territorio Nacional, de la siguiente forma: 

1) En la parte final del artículo 1° sustituir la expresión “de comercio” por la frase que 

sigue “y otros artefactos, productos y materiales que se indican en el comercio”. 

2) Se agrega un nuevo artículo 9° en los siguientes términos: “Se prohíbe la venta o 

entrega gratuita de platos, recipientes, vasos, cubiertos, bombillas y cualquier otro artefacto cuyo 

material de elaboración sea el plástico u otro material de difícil biodegradación y su vida útil 

termine con un solo uso o consumo o con un número reducido de usos o consumos”. 

3) Se agrega un nuevo artículo 10 en los siguientes términos: “Se prohíbe la venta o 

entrega gratuita de productos contenidos en envases o botellas que sean de material plástico u 

otro material de difícil biodegradación. Por lo anterior, los establecimientos que produzcan o 

comercialicen productos solidos o líquidos deberán utilizar envases o botellas de material de fácil 



biodegradación o, alternativamente, deberán utilizar envases, botellas o continentes de carácter 

retornable o reciclable. Un reglamento determinará, para efectos de la presente ley, el concepto 

de material de fácil biodegradación y de difícil biodegradación, debiendo dar una lista de ellos, 

así como también deberá determinar el concepto de material reutilizable y reciclable, 

estableciendo las formas y mecanismos para reciclar y reutilizar”. 

4) Se agrega un nuevo artículo 11 en los siguientes términos: “Las infracciones de los 

artículos 9 y 10 serán sancionadas en iguales términos que las infracciones del artículo 3, según 

lo establecido en el artículo 5 de la presente ley”.  

Disposición Transitoria: La presente ley comenzará a regir cinco años después de su 

publicación en el Diario Oficial. 

 

  



FORMULACIÓN DE INDICACIONES 

 

En uso de mis facultades constitucionales y legales vengo en formular las siguientes indicaciones al 

proyecto de ley que Fortalece y moderniza el sistema de inteligencia del Estado, Boletín N° 
12.234-02, para que sean consideradas y debatidas por el H. Senado. 

 

AL ARTÍCULO ÚNICO  

 

1) En el numeral 1°, luego de la palabra recolección, incorporar el vocablo “almacenamiento”. 

 

 

2) En el numeral 3, sustituir el nuevo inciso final de la letra e) por el siguiente “Para el solo 

efecto de aportar información o análisis de inteligencia se considerarán colaboradores del 

Sistema los departamentos o unidades de inteligencia de Gendarmería de Chile y del 

Servicio Nacional de Aduanas, la Unidad de Análisis Financiero, la Dirección de Política 

Consular del Ministerio de Relaciones  Exteriores y el Servicio de Impuestos Internos. Dichas 

direcciones, unidades y servicios estarán afectos a todas las obligaciones y deberes previstos 

en esta ley, principalmente aquellas relativas a la entrega y reserva de la información, que 

pueda surgir del ámbito de su competencia legal.”. 

 

3) En el numeral 9 letra f) incorporar luego de la expresión “demás servicios” la frase “ y 

organismos de la Administración del Estado” y luego de la palabra “informes” agregar la 

frase “y bases de datos”. 

 

4) En el numeral 11 sustituir el artículo 15 bis por el siguiente “El personal de la Agencia, 

independiente de su calidad jurídica, deberá contar con capacitaciones y planes de estudios 

destinados a asegurar una formación común y coordinada con los demás integrantes del 

Sistema, y que sus funcionarios cuenten con las competencias necesarias en materia de 

recopilación y uso integrado de inteligencia”. 

 

 

5) En el numeral 12 letra b), sustituir el texto “Para estos efectos, se entenderá por información 

residual toda aquella que diga relación con la seguridad interior del Estado.” por el que sigue 

“Para estos efectos, se entenderá como información residual la información relacionada con 

las actividades de personas, grupos y organizaciones que de cualquier manera afecten o 

puedan afectar las condiciones del orden público y de la seguridad pública interior”. 

 

6) Se incorporan las siguientes modificaciones a la Ley N° 19.974 en el siguiente sentido: 

 

a) En el literal a) del artículo 2° de la Ley incorporar el vocablo “datos” luego de la palabra 

información. 



 

b) En el literal a) del artículo 2° de la Ley incorporar el vocablo “prevenir,” luego de la 

palabra finalidad. 

 

 

c) En el artículo 3° de la Ley sustituir la expresión “y servicios” por la siguiente frase “, 

servicios, departamentos o unidades”. 

 

d) En el artículo 4° inciso 2° de la Ley sustituir la frase “relacionarse entre sí mediante el 

intercambio de información y de cooperación mutuas que establecen esta ley y el 

ordenamiento jurídico” por la siguiente frase “coordinarse entre sí para el logro de 

objetivos estratégicos, mediante el intercambio y entrega de información que 

establecen esta ley y el ordenamiento jurídico”. 

 

 

e) Agregar un nuevo inciso 2° al artículo 18 de la Ley en la siguiente forma “Los contratos 

de suministros de bienes y servicios que celebre la Agencia, estarán sujetos a las 

modalidades y excepciones que se establecen en la letra f) del artículo 3 y letras f) y g) 

del artículo 8 de la ley N° 19.886 y su reglamento.” 

 

 

 

 

 

 

 

Senador 

Manuel José Ossandón I. 

 


